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ORDENANZA Nº 01  DE 2007 POR LA CUAL SE REORGANIZA EL FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE ARAUCA
La Asamblea Departamental de Arauca, 
En uso de sus facultades Constitucionales y legales, especialmente las conferidas en elNumeral 9º del Artículo 60 del Decreto 1222 de 1986, ORDENA: ARTICULO PRIMERO.           Definición. EL FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE ARAUCA, es una cuenta especial del presupuesto del Departamento, separada de las demás rentas de la entidad Departamental y con una unidad de caja al interior del mismo, conservando un manejo contable y presupuestal independiente y exclusivo, que permita identificar con precisión el origen y destinación de los recursos de cada fuente. ARTICULO SEGUNDO. Objetivo. El objetivo del Fondo Departamental de Salud de Arauca, es facilitar el eficiente y oportuno recaudo, asignación, contabilización, administración y control de los recursos para financiar la dirección y prestación de servicios de salud por parte del departamento, de conformidad con los criterios de distribución establecidos en la ley.ARTICULO TERCERO.  Ordenación del Gasto y Administración. La ordenación del gasto y la administración del Fondo Departamental de Salud de Arauca, corresponde al Gobernador quien, podrá delegar esta atribución en el Gerente de la Unidad Administrativa Especial de Salud, el cual cumplirá, para tal efecto, las siguientes funciones:1.        Preparar y presentar para aprobación de la autoridad competente el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos del Fondo de Salud, en coordinación con las dependencias señaladas en la ley y el reglamento. 2.        Preparar y presentar para la aprobación de la autoridad competente los actos necesarios para la ejecución presupuestal del Fondo de Salud. 3.        Velar por el eficiente y oportuno ingreso de los recursos del Fondo de Salud. 4.        Velar por el eficiente y oportuno pago de las obligaciones que se hayan contraído con cargo a los recursos del Fondo, debidamente autorizadas en el presupuesto, en el programa anual mensualizado de caja y en los acuerdos de gastos aprobados. 5.        Preparar y rendir los informes financieros que se deban presentar al Ministerio de Salud, al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, al Departamento Nacional de Planeación, al Gobernador y los demás que sean solicitados por autoridad competente. Parágrafo 1º.- La formulación del presupuesto del Fondo Departamental de Salud se sujetará a los objetivos y programas establecidos en el plan sectorial de salud, en coordinación con los respectivos planes, políticas y programas nacionales.Parágrafo 2º.- Todo gasto de inversión con cargo a los recursos del Fondo de Salud deberá contemplar simultáneamente los gastos recurrentes y de funcionamiento que las exigencias técnicas y administrativas demanden como necesarias para su ejecución y operación, de conformidad con el plan sectorial.ARTICULO CUARTO. Ingresos del Fondo Departamental de Salud de Arauca. Son ingresos del Fondo los siguientes:a.        El Sistema General de Participaciones en salud, asignado al departamento según el artículo 356 de la Constitución Política (Modificado por el artículo 2º del Acto Legislativo 1/93, Modificado por el artículo 2º del Acto Legislativo 01/2001), la Ley 715 de 2001 y las demás normas que la desarrollen o complementen. b.        Las rentas e impuestos establecidos en las normas constitucionales y legales con destinación para salud en el departamento, tales como:
· El impuesto sobre la venta de licores de producción nacional, de acuerdo con el artículo 463 del Estatuto Tributario.
· El impuesto sobre las ventas de cervezas y sifones cedidos a la salud.
· El componente del impuesto de registro y anotación con destinación especial a salud, de conformidad con las disposiciones legales sobre la materia.
· Con periodicidad mensual, conforme a la ley, el impuesto a ganadores de loterías.
· Los premios no reclamados de las loterías, cuando contable y legalmente se establezca este concepto.
· Con periodicidad mensual, conforme a la ley, la integridad de las utilidades por la explotación del monopolio rentístico de loterías ordinarias o especiales de carácter departamental, de acuerdo con la apropiación presupuestal existente sin necesidad de cierre contable y en los plazos para el efecto establecidos en las disposiciones legales.
· Con periodicidad mensual, dentro de los treinta (30) días siguientes a la liquidación del sorteo, la integridad de las utilidades provenientes de la explotación del derecho de la respectiva lotería a realizar sorteos extraordinarios, sea que lo haga en forma independiente o asociada, de acuerdo con la apropiación presupuestal existente sin necesidad en las disposiciones legales.
· Con periodicidad mensual, dentro de los treinta (30) días siguientes a la liquidación del sorteo, la integridad de las utilidades provenientes de la explotación del derecho de la respectiva lotería a realizar sorteos extraordinarios, sea que lo haga en forma independiente o asociada, de acuerdo con la apropiación presupuestal existente sin necesidad de cierre contable y en los plazos para el efecto establecidos en las disposiciones legales.
· Las regalías por la concesión del juego de apuestas permanentes, o las utilidades por su explotación directa.
· La participación que corresponda a la salud por la explotación del monopolio de licores de conformidad con las disposiciones legales sobre la materia.
· Los impuestos a los formularios, recaudos y premios de los concursos de apuestas sobre eventos hípicos, deportivos y similares.
c.        Las demás partidas diferentes al Situado Fiscal apropiadas directamente para el departamento en el presupuesto nacional, con destino a programas de salud. d.        Los recursos y aportes que a cualquier título se asignen o reciban directamente por el departamento con destinación para el sistema territorial de seguridad social en salud. e.        El valor de los rendimientos por inversiones financieras, de conformidad con lo establecido en la letra e) del artículo 5 del Decreto 1893 DE 1994. f.         Los recursos por concepto de tasas o derechos por la expedición de permisos, licencias, registros y certificaciones fijados por la dirección seccional de salud o quien haga sus veces y que se destinan al sector salud. g.        Los recursos propios de la entidad departamental que se destinen a cofinanciación de los sistemas territoriales de seguridad social en salud a nivel seccional, provenientes de las subcuentas de solidaridad del régimen de subsidios en salud, de la subcuenta de promoción de la salud, y de ser el caso, de la subcuenta del seguro de riesgos catastróficos y accidente de tránsito, pertenecientes al Fondo de Solidaridad y Garantía, y que no tengan como destino directo las entidades descentralizadas que prestan servicios de salud. Así mismo sus propios recursos que cofinancien proyectos de inversión en cualesquiera de las áreas de la seguridad social en salud. h.        Las demás rentas y recursos que se generen para los sistemas territoriales de seguridad social en los departamentos. Parágrafo 1º.- Los recursos estipulados en el artículo 9 del Decreto 1893 de 1994, con excepción de las transferencias decretadas en su favor por la administración departamental, serán recaudados y administrados directamente por las Empresas Sociales del Estado del departamento. Los demás se transferirán o se pactarán por contrato o convenio con dichas entidades, con cargo a los recursos del Fondo Departamental de Salud de conformidad con el presupuesto del mismo y con el reglamento que en desarrollo de la ley orgánica del presupuesto se expida.Parágrafo 2º.- Los recursos de registro y anotación de que trata la letra b) del artículo 6 del Decreto 1893/94, deberán contabilizarse en el presupuesto del Fondo Departamental de Salud, pero podrán causarse sin situación de fondos, salvo que se decrete su cesión en favor de los distritos, los municipios o sus Empresas Sociales del Estado, caso en el cual se regirán por las disposiciones a ellos aplicables.Parágrafo 3º.- Los recursos que conforme a las disposiciones legales administren las entidades promotoras de salud, las entidades de previsión social y el subsidio familiar, se regirán por las disposiciones especiales sobre la materia.Parágrafo 4º.- Las rentas y recursos incorporados al Fondo Departamental de Salud son inembargables, en los términos del Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional y sus decretos reglamentarios.ARTICULO QUINTO. Subcuenta Especial del Fondo Departamental de Salud. Conforme a lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto Ley 1298 de 1994, los recursos destinados o que libremente se destinen por parte de las Direcciones Seccionales de Seguridad Social en Salud o la entidad que haga sus veces, a la financiación del régimen de subsidios en salud y los que formen parte del régimen subsidiado, se manejarán como una cuenta especial, aparte del resto de recursos dentro del respectivo Fondo.Igualmente deberá procederse con los recursos destinados a la promoción y el fomento de la salud y la prevención de la enfermedad, por parte de la administración departamental, para los cuales se manejará una cuenta especial, aparte del resto de recursos dentro del Fondo Departamental de Salud, conforme a lo dispuesto en la reglamentación sobre la materia y en el presente Decreto.Los recursos del situado fiscal para salud y los destinados al pago de prestaciones sociales se contabilizarán cada uno en forma independiente de los demás recursos que recaude el Fondo de Salud, y se consignarán en cuentas bancarias separadas. Para el caso de los recursos destinados al pago de prestaciones sociales, se causarán sin situación de fondos.ARTICULO SEXTO.  Contratos para la ejecución de recursos con las instituciones prestatarias de servicios. Con cargo a los recursos del Fondo Departamental de Salud, para la prestación de los servicios del Sistema de Seguridad Social en Salud que correspondan legalmente al Departamento, se podrán celebrar contratos con las Empresas Sociales del Estado, en los cuales se establecerá como mínimo el tipo de atención, la cantidad, calidad, costos de los servicios a prestar, de conformidad con el régimen tarifario vigente, y las cuotas de recuperación que regula la prestación de los servicios de salud y la forma de otorgar subsidios directos a la población de acuerdo con el reglamento y con los criterios de focalización que al efecto expida el Conpes social. En todo caso se observarán las disposiciones consagradas en los artículos 87 y 94 del Decreto Ley 1298 de 1994.Las instituciones de prestación de servicios de carácter privado que presten servicios de salud y reciban para dicho efecto recursos del Fondo Departamental de Salud o de sus entidades descentralizadas, deberán celebrar los contratos de conformidad con lo establecido en los artículos 86, 90 y 94 del Decreto Ley 1298 de 1994, en concordancia con  la Ley 715 de 2001, o las disposiciones que la modifiquen o adicionen.ARTICULO SEPTIMO.  Sistema presupuestal, contable y de tesorería. El Fondo Departamental de Salud de Arauca se regirá por las normas fiscales, presupuestales y contables de la administración departamental.ARTICULO OCTAVO.- Presupuesto de ingresos y gastos. La Unidad Administrativa Especial de Arauca, en coordinación con la Secretaría de Hacienda, o la dependencia que haga sus veces, preparará el proyecto de presupuesto de ingresos y gastos del Fondo  Departamental de Salud de Arauca.Las Empresas Sociales del Estado del orden Departamental elaborarán autónomamente el proyecto de presupuesto de ingresos y gastos y lo presentarán a la Unidad Administrativa Especial de Salud de Arauca, con el fin de lograr su adecuación a los planes, programas y políticas de seguridad social en salud del Departamento.La Unidad Administrativa Especial de Salud de Arauca, integrará el proyecto de presupuesto del respectivo Fondo de Salud con el de las Empresas Sociales del Estado, conforme a lo dispuesto en los artículos 87, 90, 94 y el numeral 7 del artículo 98 del Decreto Ley 1298 de 1994, así como las disposiciones consagradas en el Decreto 1893 y las que lo modifiquen o adicionen. Lo anterior se efectuará, sin perjuicio del régimen presupuestal autónomo de las Empresas Sociales del Estado, para todos los efectos que implique la ejecución presupuestal.ARTÍCULO NOVENO.- Contabilidad. La contabilidad del Fondo Departamental de Salud se llevará en una cuenta especial dentro del Sistema Contable General de la Gobernación de Arauca, de acuerdo con su régimen contable y las normas que al respecto establezca el Contador General, conforme a lo dispuesto en el artículo 354 de la Constitución Política.Los recursos del Fondo serán depositados en una cuenta especial denominada Fondo de Salud.ARTICULO DECIMO.- Informes financieros. La Secretaría de Hacienda Departamental deberá consolidar la información presupuestal y contable del Fondo Departamental de Salud y de las Empresas Sociales del Estado y a su vez, rendir los informes correspondientes, especialmente al Ministerio de Salud de acuerdo con las normas técnicas y administrativas sobre sistemas de información que establezca el mismo Ministerio.ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En todo caso para lo no regulado en la presente ordenanza, se observarán las disposiciones consagradas en la Ley 10 de 1990, Ley 715 de 2001, en el decreto 1893 de 1994 y demás disposiciones que los adicionen o modifiquen.   ARTICULO DECIMO SEGUNDO.           La presente ordenanza rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga la Ordenanza No. 03E de 2007 y todas las disposiciones que le sean contrarias.  COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASEDada en Arauca, a los treinta (30) días del mes de abril de dos mil siete (2007).  CARLOS SEPULVEDA RIOS                JESUS ALIRIO JIMENEZ GALINDOPresidente de la Corporación                                                Secretario General  
 

